
"La justicia que se construye a través del dialogo y la restauración, fortalece la armonía social."

Juzgado Laboral del Poder Judicial Sede Carmen

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTIC¡A DEL ESTADO..
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL
DEL ESTADO, SEDE CARMEN,

cÉD[,,'.A DE NoTIFIC,ACIÓN PoR ESTRADOS A:

CARLOS ALBERTO PERALES BARRERA {Demandado)

Exped iente n ú mer o,33 120 -202 1 /J L-l f

a

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 33/2O.2A21HL.II, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO
EN MATERIA LABORAL, PROMOVIDO POR EL C. LUIS ALBERTO GARCÍA RUEDAN,

EN CONTRA DE LOSS PREVETION TUÉXICO, CONSTRUCTORA SUBACUATICA
DIAVAZ S.A DE C.V., EARLOS ALBERTO BARRERA.

Hago saber que en el expediente señalado lineas arriba, el Juzgado Laboral del Poder

Judicial del Estado, sede Carmen, dictó un proveído el día doce de febrero de dos n¡il

veintiséis, el cual en su parte conducente dice:

- ...JIIZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SÉ,DE EARMÉ,N. CIUDAD
DEL EARMEN, CAfrflPECFIE, A DOCE DE FEERERO DÉ, DOS MIL LIÉINT§SÉIS.

ASUNTO: Se fr'ene por recibida el escrifo signado por la Lic. Gabriela Cabrera Montera,

apoderada legat det actor Luis Alberto García Rueda, mediante el cual formula su réplica y
objeta las pruebas de su contraparte.

Can el esfado que guardan las presenfes autos del que se observa que el día diez de

naviembre det dos mit veinticinca, se remitié el oficio 67A/JL-ll/25-2026, vía correü

institucional para efeeto de que nas informen el trámite dado al exhorto númera

17/23^2024/Jl--ll, sin que hasta la fecha tengamos resu/fas del mismo.- En conseeuencia, se
acuerda:

pRtMERü: lntégrese a /os presenfes autos el eserito de cuenta, para que obre conforrne a

derecho corres§anda, de aonforrnidad can la establecido en el artículo 72 fraccian Vl y Xl de

ta Ley Orgánica del Poder Judiciat del Estado.

S§,GtlNDCI: Se certifica y se hace constar, que el térrnino de ÚC&4O níAS gue esfableee el

aftículo ETS-B cle la Ley Fecleral det Trabajo, para que la parte actara formulara su réplica,

transcurrió camCI a coñt¡nuación se describe: DEI-P\EZ AL VEINTE DE NOVIEMFRE DE

DOS MIL NI/C/A/CO, toda vez que de autos se advie¡1e que la parle actora fue notificada

con fecha siete de noviembre de dos mil veinticinco, a través del buzan electrÓnico,

generanda su constancia de notificación electranica'

Se liace constar gue se excluyen de ese computo /os dias acho, nueve, quince, tíieciséis de

naviembre de dos mil veinticinco (por ser sábados y domitrEos). Así mistno, se excluye el día

diecisiete de navien¡bre c:le dos mil veinticinco (por ser ctía inhábil señalado en el calendaria

aficiat2025 del Poder Juclicial del Estado de Campeche).

Par lo anterior, se evideneia el hecho de que el escrito de la parte actora, mediante el cual

farmula su réptica se encuentra dentro del término concedido por esfe Órgano

jurisdiccional, toda vez que dicho escrifo fue presentaclo ante la Oficialía de Parfes Común del
-segundo 

Distrito Judiciat del Esfado et día once de noviembre de dos mil veinticinco y
rel¡O¡Aa ante la Aficialia de Fartes de esfe Juzgada et día doee de noviembre del d*s mil

veintieinco.

TtrReERO: Derivado de lo anterior, de eonformidad en el aftículo 873-8 de la Ley Federal del

Trabajo en viEor; se admite el esorita de rilptica en tiempa y forrna, suscrito por la apoderada

tegal de la pañe actora, en relacian a la eontestacién cle de¡nanda de la moral

CONSIRU CTORA SI}BACUATICA DIAVAZ, S.A DE C.V.



Asimismo se tama nota de las objeciones y manifestaciones hechas por la parte actora,
mr'smas que aquí se dan por reproducidas como si a la letra se insertaren y que serán
valoradas y estudiadas en su momento procesal oporluno.

Se hace constar que, la porte actora no ofrece pruebas en relación a su réplica

CUARTO: Córrasele traslado con el escrito de réplica de la parte actora, a la parte
demandada CONSIRUCTORA SUBACUATICA DIAVAZ, S"A. DE C.V., esto de conformidad
en el artículo 873-C de la Ley de la Materia, a fin de que en un plazo de CINCO {05) días
hábiles, contados a partir del día siguiente que surta efecto la notificación del presente auto,
plantee su contrarréplica o en su caso ofrezca pruebas en relación a tales objeciones o bien
de la contrarréplica planteada.

Asimismo, se le hace saber al demandado, que en caso de no formular su contrarréplica o de
no presentarla en el plazo concedida. se /e tendrá por perdido su derecho de plantearla, así
camo de objetar las pruebas de su contraparte o bien de ofrecer pruebas y se continuará con
el procedimiento, de conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del numeral 573-C
de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

Haciéndole del conocimiento que el escrito de réplica formulado por la parte actora, esfá a su
disposición en el expediente electrónico gue se encuentra en el Sr'sferna de Gestión Laboral
de esfe Juzgado, o en caso, de requerir dicha documentación de manera física, ésfas quedan
a su dr'sposición en las instalaciones que ocupa este Juzgado.

QANTA: Obseruando de autos que, mediante proveído de data diecinueve de octubre de dos
MiI vEiNtitrés, se envó aI JUEZ DEL TRIBUNAL LABORAL ESTATAL DE C1AHUILA DE
ZARAGCIZA, SEDE SALTILLO, el exho¡fo marcado con el número 17/23-2024/JL-ll, a través
del oficio 382/Jl--ll/23-2024, de fecha diecinueve de octubre de dos mitveintitrés, para que en
auxilio y colaboración de /as /abores de esfe recinto judiciat, procediera a notificar y emplazar
a LOSS PREVENTTON MÉX\CA; sin embargo, ha'sta ta piesente fecha esta autoridad no
tiene conocimiento deltrámite dado a dicha encomienda.

Aunado a que, /os días veinte de agosto de dos mil veinticuatro, ance de diciembre de das ntil
veinticuatro, ser's de mayo y cinco de novientbre del dos mil veinticinco, se ordenó mandar los
oficios recordatorios número 2455/JL-tt/23-2024, v01/JL-tt/24-2025,1964/JL-tt/24-2025 y
670/.!L-N/25-2026.

Sr'endo que en dichos oficios se /e dio a conacer a la autoridad exhortada el correo
institucianal de esfe Juzgado, sotieitando que acusara de recibido bajo ese tenor, de
canfarmidad con lo establecido en et artículo 758 de la Ley Federal del Trabajo, qLte a la letra
dice:

"Artículo 758.- Los_exho¡fos y despachos que reciban los Tribunales a gue se
refiere el artícwlo 753, se proveerán y deberán diligenciar dentro de los cinco días
srguienfes, salvo en /os casos en que por la naturaleza de lo que haya de
practicarse, exija necesariantente mayor tiempo; en esfe caso, la autoridad
requerida fiiará el que crea convenienfe sin que el termino f$ado pueda exceder de
quince días."

En consecuencia, en relación con el aftícula 7 59, lbidem, se ordena qirar oficio al JUEZ DEL
TRIBUNAL LABORAL ESTATAL DE COAHUILA DE ZARAGOZA, SEDE SALTILLO, para
gue esfe se sr'rya informar el trámite dado al exh o¡to 17/23-2024/JL-ll en el término de IRES$) DíAS hábiles, siguiente a la recepción det presente oficio, remitido mediante el oficio
382/JL-t 2024. del cual se /e remitieron /os ofbios recordatorios 24s5/JL-tt/23-2024,
701/JL-il/24-2025, 1 964/J L-l l/24-2A25 y 670/J L-il/ZS-2A26

Par lo anterior, se proporciona de nueva cuenta el correo institucionat de esta autoridad
siendo el siguiente: ilaboral2dto@oderjudicialcampeche.gob.mx, mediante el cual se le
solicita que. acu§e de recibida et oficio gue se te eniía medlante ta d¡@selevuelVeaproporcionar.AsícomolasresultasdelsobrecjfaWnára
virtual.

Notifíquese y Cúmplase" Así to provee y firma ta Licenciada Elizabeth pérez L)rrieta,
Secretaria lnstructora interina det Juzgado Laborat det Poder Judicial del Estado, Sede
Carmen..."



EN LA CIUDAD DE CARMEN, CAMPECHE, A LAS OCHO HORAS, DEL DíA 13 DE
FEBRERO DE DOS M¡L VEINTISÉIS, FIJÉ CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR
ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, HAGO CONSTAR QUE SE DA POR HECHA A LA
PARTE ANTES MENCIONADA, LA NOTIF¡CACIÓN DEL AGUERDO DE FECHA 12
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS SURTEN EFECTOS EN LA HORA Y FECHA

EL ARTíCULO 745-BISDE LA PRESENTE CONSTANCTA, DE CONEORMT
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO

c.N
DEL

ESlAoo

üoTtFtc&Bsfr

..i/t4lf

NOD

Tl.Sahor¡

6Ect {


